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EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 


Dirección General de Relaciones con la 
Asamblea de Madrid 


CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,JUSTICIA 
E INTERIOR 


  
  


 


 


 


EXCMA. SRA. 


 


Adjunto traslado a V.E. CONTESTACIÓN a las PREGUNTAS ESCRITAS formuladas por el 
Diputado del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, Sr. Santos Gimeno, que se 
relacionan a continuación: 


PE     3912/22 R 22124, Iniciativa de Origen: PCOP   2763/22 R 22124 
PE     3915/22 R 22127, Iniciativa de Origen: PCOP   2766/22 R 22127 
PE     3916/22 R 22128, Iniciativa de Origen: PCOP   2767/22 R 22128 
PE     3917/22 R 22129, Iniciativa de Origen: PCOP   2768/22 R 22129 
 


Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GENERAL 
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     3912/22 R 22124  , Iniciativa de Origen: PCOP   2763/22 R 22124 
 
AUTOR/A: Jesus Santos Gimeno (GUP) , 
 
ASUNTO: Si ha valorado el gobierno de la Comunidad de Madrid impulsar, mediante el Canal 
Isabel II, iniciativas para combatir las olas de calor en los diferentes municipios de la región 
 
RESPUESTA: 
En contestación a la pregunta, se informa que por parte de Canal de Isabel II no se ha desarrollado 
ninguna iniciativa específicamente dirigida a combatir las olas de calor más allá de la de hacer bien 
su trabajo, esto es, garantizar la continuidad de un suministro de agua de calidad y en la cantidad 
requerida a todos los usuarios.  
 
En situaciones de ola de calor es cuando dicha garantía adquiere una mayor importancia y se 
comprueba que el consumo doméstico se incrementa. Para responder a dichos incrementos nuestra 
operación contempla las circunstancias meteorológicas y se adapta a las mismas para satisfacer las 
necesidades de nuestros usuarios utilizando los recursos de que disponemos durante los picos de 
demanda que puedan producirse. 
 
 
 
 
 


Madrid, 2 de marzo de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     3915/22 R 22127  , Iniciativa de Origen: PCOP   2766/22 R 22127 
 
AUTOR/A: Jesus Santos Gimeno (GUP) , 
 
ASUNTO: Cómo valora el gobierno de la Comunidad de Madrid que deben transformarse los 
entornos urbanos para responder ante la emergencia climática 
 
RESPUESTA: 
 
En contestación a la pregunta, se informa que el Consejo de Ministros de 21 de enero de 2020 
aprobó el acuerdo de Declaración ante la Emergencia Climática y Ambiental en España. El acuerdo 
en sí mismo es meramente declarativo por lo que no implica consecuencias jurídicas.  
 
En cualquier caso, se está elaborando una Estrategia de Energía, Clima y Aire, que se publicará 
próximamente, en la que se valoran y proponen áreas de actuación a fin de afrontar los eventuales 
riesgos climáticos. 
 
En el Plan estratégico de Canal de Isabel II (disponible en su página web), empresa pública 
dependiente de la Comunidad de Madrid, se encuentran múltiples medidas de adaptación al cambio 
climático para permitir disponer de más agua en caso de sequía, operar estanques de tormenta y 
mejorar las redes de saneamiento, elemento clave para la gestión de inundaciones y lluvias 
extremas. 
 
 
 


Madrid, 3 de marzo de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     3916/22 R 22128  , Iniciativa de Origen: PCOP   2767/22 R 22128 
 
AUTOR/A: Jesus Santos Gimeno (GUP) , 
 
ASUNTO: Si tiene el gobierno de la Comunidad de Madrid algún plan para transformar los 
entornos urbanos frente a la emergencia climática 
 
RESPUESTA: 
 
En contestación a la pregunta, se informa que el Consejo de Ministros de 21 de enero de 2020 
aprobó el acuerdo de Declaración ante la Emergencia Climática y Ambiental en España, El acuerdo 
en sí mismo es meramente declarativo por lo que no implica consecuencias jurídicas.  
 
En cualquier caso, próximamente se publicarán en el BOCM las bases reguladoras para una nueva 
convocatoria de ayudas a los ayuntamientos para, entre otros objetivos, mejorar la adaptación de los 
entornos urbanos ante eventuales olas de calor. 
 
Por lo demás, se está elaborando una Estrategia de Energía, Clima y Aire, que se publicará 
próximamente, en la que se valoran y proponen áreas de actuación a fin de afrontar los eventuales 
riesgos climáticos. Sin perjuicio de ello, en la Comunidad de Madrid viene trabajando desde hace 
10 años en las medidas que, en relación con el clima, se reflejan en el Plan Azul+ y sus revisiones. 
 
En el Plan estratégico de Canal de Isabel II (disponible en su página web), empresa pública 
dependiente de la Comunidad de Madrid, se encuentran múltiples medidas de adaptación al cambio 
climático para permitir disponer de más agua en caso de sequía, operar estanques de tormenta y 
mejorar las redes de saneamiento, elemento clave para la gestión de inundaciones y lluvias 
extremas. 
 
 


Madrid, 3 de marzo de 2023 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     3917/22 R 22129  , Iniciativa de Origen: PCOP   2768/22 R 22129 
 
AUTOR/A: Jesus Santos Gimeno (GUP) , 
 
ASUNTO: Si planea el gobierno de la Comunidad de Madrid lanzar líneas de ayudas dirigidas a los 
municipios para transformar los entornos urbanos, con el objetivo de responder frente a la 
emergencia climática 
 
RESPUESTA: 
 
En contestación a la pregunta, se informa que próximamente se publicarán en el BOCM las bases 
reguladoras para una nueva convocatoria de ayudas a los ayuntamientos para, entre otros objetivos, 
mejorar la adaptación de los entornos urbanos ante eventuales olas de calor. 
 
 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 3 de marzo de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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